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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-10347   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 207, de 27 de octubre de 2017, de concesión de 
licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en 
Mogro. Expediente 55/02.

   Advertido error en el expediente de referencia número CVE-2017-9295, publicado en el 
BOC número 207, de 27 de octubre de 2017, en el primer párrafo, donde dice: 

 "En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión de 
la licencia de primera ocupación de reforma y ampliación de vivienda unifamiliar cuyos datos 
se detallan a continuación: 

 .../" 

 Debe decir: 
 "En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 

por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión de 
la licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar cuyos datos se detallan a continuación: 

 .../" 

 Santander, 17 de noviembre de 2017. 
 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2017/10347 


		Gobierno de Cantabria
	2017-11-20T11:25:21+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




